SOCIEDAD LIMITADA NUEVA EMPRESA (S.L.N.E.)

Es una especialidad de la Sociedad Limitada¸ cuya especialidad radica en la celeridad de sus trámites de constitución y de los ventajas fiscales que se dan al inicio de la actividad.

	CARACTERÍSTICAS

	Personalidad Jurídica.
	Propia.

	Aportaciones Sociales.
	Capital (mínimo 3.012 € máximo 120.202 €). 

	Desembolso Fundacional.
	Total capital aportado. 

	Número de personas Socias.
	Mínimo 1, máximo 5 (no caben personas jurídicas) 

	Derechos de las personas socias
	Participar en proporción a su aportación, en la gestión de la sociedad y en las pérdidas o ganancias. 

	Toma de acuerdos sociales.
	Por mayoría.

	Responsabilidad frente a terceras personas
	Limitada a las aportaciones sociales.

	Responsabilidad ante la Seguridad Social.
	Limitada al capital de la empresa.

	Fiscalidad.
	Igual que la Sociedad Limitada, con la particularidad de poder aplazar el pago del ITPyAJD (durante 1 año), del IS (durante 2 años), del IRPF (durante 1 año).

	Normativa legal reguladora.
	Ley 7/2003 por la que se modifica la ley 2/1995, de Sociedad de Responsabilidad Limitada..

	Utilidad.
	Pequeñas y medianas empresas de capital reducido y pocos socios. Muchos menos costes y mayor celeridad en la constitución.

	Régimen de afiliación a la Seguridad Social.
	Régimen general para las personas trabajadoras.

Régimen de autónomos para la/s empresaria/s.


